
ACTA DE PROCESO SELECTIVO DE INTERVENTOR INTERINO DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO 

De manera telemática, siendo las diez horas del día cinco de mayo de 2021, se reúne el
Tribunal para la selección de Interventor Interino del Ayuntamiento de Montellano con la asistencia
de los siguientes miembros: Presidente:  Dº Salvador  Ramírez Ramírez;  Vocal:  Dª Patricia  López
Aguilera y actuando como Secretario Dº Manuel Jaramillo Fernández

 

Tras la válida constitución del Tribunal, se procede a la valoración de los méritos de los aspirantes.

Finalizado el orden de candidatos quedán los siguientes resultados:

NOMBRE DE CANDIDATOS Cursos Servicios
Prestados

TOTAL
PUNTOS

1.-ANDRADE ÁVALOS, ISABEL  2 1,89 3,89

2.- CARREÑO MACIAS,Mª DEL ROSARIO 1,15 3   4,15

3.- GRANJA GUERRERO, CARLOS 2 1,15    3,15

4.- REINA ROMERO, ANTONIO 2 6 8

Considerando el punto sexto de las Bases Sistema de selección y desarrollo del proceso

La realización de la prueba (entrevista) solo procederá si la misma puede decider el primer lugar del
proceso, esto es, si la diferencia del aspirante con mayor puntuación en el resto de méritos es inferior a 2
puntos respecto al segundo aspirante con más méritos.  

           

A la vista de lo anteriormente  expuesto el Tribunal propone para la contratación de Interventor
Interino  a Dº ANTONIO REINA ROMERO, quedando el siguiente orden por puntuación, con el objeto
de confeccionar una bolsa de trabajo para futuros llamamientos en los términos de las bases:

          

NOMBRE DE CANDIDATOS PARTICIPANTES EN LA BOLSA

1.- CARREÑO MACIAS,Mª DEL ROSARIO

2.- ANDRADE ÁVALOS, ISABEL

3.- GRANJA GUERRERO, CARLOS 

                             

A partir del día siguiente al de la fecha de publicación se abrirá un periodo de alegaciones de cinco
días, transcurrido el cual se trasladará el expediente al órgano competente, previa nueva acta en caso de
realizarse alegaciones.
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De todo ello y para su debida constancia, se extiende la presente acta, siendo las diez horas y quince
minutos del día antes señalado. 

 Presidente                     Secretario

Dº Salvador Ramírez Ramírez Dº Manuel Jaramillo Fernández

  
               
 Vocal        
                 

Dª Patricia López Aguilera                 
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